
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que, en providencia que antecede se requirió al extremo ejecutante a fin de 

allegara la constancia de recibido de la notificación del acreedor hipotecario 

Bancolombia. 

 

En cumplimiento de lo anterior el apoderado interesado allegó diligencias de 

notificación conforme el Decreto 806 de 2020; de las cuales se extrae que el 

mensaje fue leído el 01 de julio hogaño. Dentro del término para ello no se allegó 

al Despacho actuación por parte de Bancolombia conforme el artículo 462 del 

Estatuto Procesal. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, Caldas, 11 de agosto de 2021. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y analizada la 

notificación ejecutada al acreedor hipotecario dentro de este asunto, se 

evidencia que la misma cumple con los requisitos mínimos establecidos por el 

Decreto 806 de 2020. En virtud de ello se tiene notificado de esta causa de 

manera personal a Bancolombia y se advierte que dentro del término para 

ello no hizo exigible su crédito ni en proceso separado ni en este asunto, pues 

no allegó ningún pronunciamiento. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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